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Ángel Dolado

Justícia de Aragón

[1 nuestra sociedad espa-

Eñola existe una excesiva

judicialización de la vida

social y política, lo que conlleva

a iniciar vías que agravan los

conflictos en lugar de apaci-

guarlos, pudiendo encontrar so-

luciones menos agresivas con

mecanismos de resolución basa—

dos en la cordialidad, la buena

fe y el respeto entre los seres hu-

manos.

Mi intención es dar unas

pinceladas de un método alter—

nativo a la justicia tradicional

de tribunales, que se conoce co-

mo “abogacía colaborativa”,

como la denomina el Magistra-

do Pascual Ortuño en su libro

Justícia sin jueces [Ariel 2018),

si bien, no soy ajeno a que hay

casos en los que inexorable»

mente hemos de acudir a los

juzgados porque no se dan las

circunstancias de la solución

colaborativa.

Desde mi reconocimiento a

que la práctica de la profesión

de abogado es un pilar funda-

Diariodeºeruel

Abogacía coloboroiivo

mental en el Estado de Derecho

yen la consolidación de los pro-

cesos democráticos, creo que

podemos avanzar en otros mo-

delos de actuación conciliadoe

ra.

La abogacía colaborativa se

puede definir como el ejercicio

de las funciones propias del

abogado basadas fundamental-

mente en el asesoramiento legal

y en la gestión dela solución de

los conflictos desde una activi»

dad constructiva, pacificadora y

no litigante.

Este nuevo modelo de aboga-

do ofrece a los ciudadanos prio—

rizar en una negociación positi—

va, con renuncia a continuar el

asunto por la vía contenciosa y

teniendo el derecho incondicio-

nal (sin venias () autorización) a

que pueda elegir otro profesio—

nal en cualquier momento de la

negociación.

En esta, se pacta puntual e

inicialmente con absoluta clari-

dad, el coste de los servicios ju—

ridicos que se contratan y se

evitan sorpresas posteriores con

honorarios profesionales y cos—

tas judiciales que no son preci—

samente baratos ni al alcance de

la clase media.

Este modelo de abogado tra-

baja con su cliente para buscar

soluciones de equidad y funda-

mento jurídico que se adapten a

las peculiaridades de cada caso.

En cierta forma. las normas juri-

dicas en situaciones de crisis

personales pasan a segundo pla-

no, si bien tiene como limites el

orden público, las normas impe-

rativas y casos excluidos del

principio de la autonomía de la

voluntad.

Los supuestos de negocia-

ción se producen en situaciones

de interdependencia, cuando

las partes en conilicto dependen

de las otras para obtener un re-

sultado mejor

A modo de ejemplo podemos

indicar algunas muy comunes:

- Conflictos entre personas

que han de seguir manteniendo

una relación de vecindad 0 cola»

boración (problemas de vecinos

y comunidad de propietarios).

< Litigios hereditarios entre

hermanos y otros parientes.

» Rupturas familiares com-

plejas con existencia de nego—

cios y necesidad de dividir patri-

monios

< Divorcios y relaciones pa-

terno y materno filiales con alta

conflictividad, salvo tema de

guarda y custodia.

» Conflictos entre personas

que viven en distintos países y

distinta regulación legal.

- Disputas entre socios de pe-

queñas y medianas empresas.

- Concursos y quiebras en los

que exista la posibilidad de

mantener la actividad empresa—

rial.

El interrogante es dónde lo—

caiizamos un abogado de este

tipo. No hay titulación específi-

ca, ni máster-es, postgrados,

etc... Pero existir, existen.

Desde luego, no lo será aquél

que desde la primera consulta y

sin conocer bien al cliente ni es-
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tudiar en profundidad el asunto,

ya diga lo que se tiene o no que

hacer corriendo el riesgo de que

el consejo sea equivocado.

Este profesional, además de

técnicas de mediación y negocia-

ción imprescindibles, ha de sa-

ber de escucha activa, reformu»

lación de información recibida,

manejo de las emociones y pro

piciar un clima de confianza y de

visión positiva del conflicto,

La negociación culminará en

resultado positivo si ambas par-

tes visualizan que la solución

propuesta puede ser mejor que

si se emprende la vía judicial.

Con todo ello hay ventajas

tangibles que son evidentes; la

pacificación del conflicto y la

ejecución voluntaria de lo acor—

dado, pero también intangibles

como la eliminación de preocu—

paciones o incertidumbres,

mantenimiento del prestigio,

zanjar un tema para seguir vi-

viendo, 0 un reconocimiento so-

cial como persona justa y hon-

rada…

En esta vida se aprende a co-

laborar, como se aprende a con-

vivir: con un minimo de toleran—

cia, flexibilidad y bonhomía.


